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RESOLUCIoN No. U N-SUC{AF{r0-2015
EMPRTSA €IÉCTRICA PúA|.|CA €STRAIÉGrcA CORPORACIÓ NACIOI{AL DÉ €I€CTRICIDAD, C'{€T TP

CNEL €P. UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 313 de la Const¡tución de la República del Ecuador señala que el Estado se reserva

el derecho de admin¡strat regular, controlar y Sestionar los sectores estraté8¡cos, de conformidad

con los orincip¡os de sostenibilided amb¡ental, precaución, prevención y efic¡enc¡a, s¡endo uno de

ellos la energía en todas sus formas;

QUE, según lo dispuesto en el artlculo 314 de la certa Magna, el Estado será responsable de la

prov¡s¡ón del servic¡o de energia eléctrica, entre otros, deb¡endo Sarantizar que rcsponda a los

principios de obligatoriedad, Beneral¡dad, un¡formidad, eficiencia, responsabilidad, un¡versal¡dad,

accesibilidad, regularidad, cont¡nu¡dad y calidad;

QUE, el artículo 315 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡c¿ del Ecuador,
const¡tu¡rá empresas públ¡cas pare la gest¡óñ de sectores estratégicos,
públicos y eldesarrollo de otras act¡v¡dades económicas;

QUE, mediante Decreto Ejecut¡vo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se
Pública Estretég¡c¿ Corporac¡ón Nac¡oñalde Electric¡dad, CNEL EP;

establece que el Estado
la prestac¡ón de serv¡c¡os

creó la Empresa Eléctr¡ca

QUE, mediante Convenio Específico para la Admin¡strac¡ón de la UNIDAD DE NEGOCIOS

SUCUI\4BIOS, la Empresa Elédr¡ca Quito - EEQ y la EIVIPRESA ELECIRICA PUBLICA ESTRATEGICA

CORPORACION NACIONAL DE EIECTRCIDAD, CNEL EP, acordaron entregar la Administrac¡ón de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCIIMBIOS a la Empresa Eléctrjca Qu¡to S.A.

QUE, mediante escr¡tura públ¡ca otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaqu¡l
el Ing. JorSe Jaram¡llo Mogrovejo, en su cal¡dad de Gerente General de CNEL tP confirió poder

especial amplio y suf¡ciente a la Empresa Eléctr¡ca Quito S.A. para que a su nombre y
representacióñ ejer¿a ¡a Adm¡n¡str¡c¡ón de CNEI" EP - Unided de Negocio Sucumbíos; asignándole
capác¡dad para delegar.

QUE, el representente Legal dé la Empresa Eléctrica Quito 5.A., en ejercicio de sus facultades
legales, mediante poder especial de de¡eBac¡ón y atribuciones suscritas el 19 de marzo del 2014
ante la Notar¡a Dec¡ma Segunda, otorga, al Ing. Byron Om¿r Núques Ochoa, la capac¡dad de
adm¡n¡strar Ia UNIDAO DE NEGOCIOS SUCUMBIOS.

QUE, el número 5 del artículo 261 de la Constitución de le Repúbl¡ca del Ecuador reconoce como
competencia exclusiva del Estadot "Los polít¡cos económico, tt¡butor¡o, oduonerc, oronceloria; f¡scol
y monetot¡o; comefcio exter¡ot y endeudom¡ento"t

QUE, de conformidad a lo establec¡do en elartículo 34 de la Ley OrBán¡ca de Empresas públ¡cas, las
contratac¡ones de b¡enes, obras y seruic¡os, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas
públ¡cas, se suietarán a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca del Sisteme Nac¡onal de Contrátac¡ón
Pública, su Reglamento ceneraly demás disposiciones adm¡nistrat¡vas apl¡cables;

QU€, el aficulo 3 de la tey Or8ánice del Sistema Necioñal de Contratación pública manifiesta: "f/'
las contratac¡ones que se finonc¡ent previo convenio, con fondos pÍovenlentes de oryonlsmos
multilotercles de céd¡to de los cuoles el Ecuador seo Mjembro, o, en los controtoc¡ones que se
finonc¡en con fondos reembolsobles o no reembolsctbles Noven¡entes del finoncioñ¡ento de
gobieño o gobierno; u otqonismos ¡nternocionoles de coopercc¡ón, se obseMorá lo ocordodo en los
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respect¡vos convenios, Lo no prcv¡sto en d¡chos conven¡os se regiró por los disposic¡ones de esto

Ley";

qUE, la CAF es una ¡nstituc¡ón fiñañciera multjlateral de Derecho lnternac¡onal Público, creada

mediante Convenio Const¡tut¡vo del07 de febrero de 1968;

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Reforzamiento del Sistema

Nacional de D¡stribución y para el cumpl¡miento 5us objet¡vos, el05 de d¡ciembre de 2014, la CAF y

la Repúbl¡ca del Ecuador suscribieron un contrato de préstamo para financiar las obras, bienes y

servicios descritos en d¡cho instrumento.

QUE, la cláusula 23 del anexo A, condic¡ones Generales de contratac¡ón del conven¡o suscr¡to

señala los montos establecidos por lá CAF para la adquisic¡ón de b¡enes y contratec¡ón de obras y

serv¡cios, esi como también consultorías, sin perjuicio del cumplimiento de los procedlm¡entos

establecidos en la legisláción aplicabl€ alorSanismo ejecutor;

QU[, mediante of¡cio No. I\¡EER-SDCE 2O14-!224-OF del 25 de octubre de 2014, la lñ9. Beatriz

lipán Chamorro, 5u bsecretaria de Distr¡buc¡ón y Comercial¡zación de enerSía adjunta la base de los

proyectos priorizados y cal¡f¡cados para ser f¡nanc¡ados por el crédito otorgado por el Eanco de

Desarrollo de Amér¡ca Latina. CAF:

QuE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1339-Ot dél 20 de dic¡embre de 2014, Ia In8. Beatr¡z

Tipán Chamorro, Subsecretaria de Distribución y Comercialkación de energía remite el Pl¿n de

Adqu¡siciones de los proyectos eléctricos rev¡sados y aprobados a f¡n de cumplir con los objetivos
del Pro8rama de Reforzam¡ento delsistema Nacionalde D¡stribución f¡nanciados con el Banco de

Desarrollo de América lat¡na. CAF:

QIJE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la ley Or8án¡ca del Sistema Nacional de

Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anlralde Contrataciones de
cNEL EP se contempló la contratación de "FtzCALtzaDoR 4 PROCESO PARA tA REPoTENCIACION

DE C€Í\8TROS DE TRANSFORMACION, CAMBIO OE ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN EI AREA

URAANA DE LOS CANTONES: SACHA Y LORETO", según consta de la V€r¡f¡cacióñ de Bienes,
Serv¡cios y Obras en el Plan Anual de Contratac¡ones de CNEI EP de fecha 12 de enero del 2015
suscr¡to por la Ing. loma¡ra Castro Rebolledo, Diredora de Adquis¡c¡ones de CNEL EP;

Qt E, para la contratación de "FIZCAI,IZAOOR 4 PROCESO PARA LA REPOÍENCIACION DE CENTROS

DE TRANSFORMACION, CAMBIO OE ACOMETIDAS Y MEDIOORES EN EL AREA URBANA OE I,OS

CAÍ\¡TON€S: SACHA Y IORETO", cuyo presupuesto referenc¡al totál de TREINTA Y SIETE MIL
NOVECTTNTOS DrrZ CON 7OI1OO DóLARES OE LOS ESTADOS U¡¡|DOS DE AMÉR|CA (USD

37.910,70) s¡n ¡nclu¡r lVA. se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos con cargo a la
partida presupuestaria No. 121010201, de acuerdo con la Cert¡f¡cación de Disponib¡lidad
Presupuestaria y slf¡cienc¡a de fondos No. 202 de fecha 14 eñero 2015, suscrite por el Director
Financiero de CNEL EP - Unldad de Negocio Sucumbfos;

qUE, mediante memorando No. CNtL-SUC-COM-2015-0O446-M de fecha 15 énero 2015, el Ing.

Raúl Fernando lJv¡d¡a Galván, Director Comercial, solicitó se autor¡ce el in¡cio del proceso para la

contratac¡ón de ,,¡IZCAI.IZADOR 4 PROCESO PARA LA REPOTENCIACóN DE CENTROS DE

TRANSFORMACIÓN, CAMSIO DT ACOMETIDAS Y MEDIOORES EN EL AREA URAANA D[ I.OS

CANIONES: SACHA Y LORETO", con un presupuesto referenc¡al de TREINTA Y SIETE MIL

NOVECTENfOS DrrZ CON 70l1OO DóTARES DE LOS ESTAOOS UNTDOS D[ AMÉR|CA (USD
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37.910,70) sin ¡nclu¡r IVA proyecto que será financ¡ado por el crédito otorgado por el Bañco de

Desarrollo de América Lat¡na (CAt)de acuerdo al Programa de Reforzamiento del S¡stema Nacioñal

de Distribuc¡ón, priorizado por el N4EER, adjuntando los términos de referenc¡a, présupuesto

referencia l, ju5t¡ficac¡ón delprec¡o, motivación y demás documentación pertinente;

QUE, mediante Memorando No. CNE[-SUC-ADQ-2005-0001-M, de fecha 15 de enero del 2015, el

Dr. Vin¡c¡o Veint¡m¡lla Dáv¡la, en calidad de lefe de Adqu¡siciones, rem¡te el expediente del Proceso

No. CAF-RSND-CNELSUC-CPN-Cl-004, para la contratación de "FIZCAIIZADOR 4 PROCESO PARA LA

REporENcrAcróN DE cENTRos DE TRANsroRMAclóN, cAMslo DE ACoMETIDAS Y MEDIDoRES

EN EL AREA URBANA DE fOS CANTONES: SACHA Y LORSTO v sol¡cita al Departamento de Asesoria

Juídica proceda con la elaborac¡ón de la Resolución de In¡cio correspondiente;

QUE, en uso de las atribuciones que le confiere el numeral 7, de la Cláusula Tercera, del Poder

Especial otorgado por el Gerente General de la EMPRESA ELECIRICA PUBIICA ESTRATEGICc

coRPORAclóN NAcIoNAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, en concordanc¡a, con la Ley orgán¡ca del

Sistema Nac¡onal de Coñtratáción Pública y el Reglamento Generalde la Ley Orgán¡ca del Sistema

de contratación Públ¡ca; la Admin¡strac¡ón de cNEL EP'Un¡dad de NeSocio Sucumbíos, en uso de

las facultades y atribuciones confer¡das por la Constitución de la República del Ecuador y la ley;

RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR del proceso de contrat¿ción por CONSULTORIA PÚBLICA NAClOffAl.

Dara la contratación de "FlzcALlzADoR 4 PRocEso PARA LA REPoTENclAclÓN DE CENTRoS oE

TRANsnoRMAdóN, cAMsto DE acoMETtDAs y MrDrDoREs EN Er AREA URBANA DE Los

CANIONES: SACHA Y LORETO", así como también APROSAR los pliegos de contratación, por un

presupuesto referenc¡al de TRETNTA Y SIETE Mll NOVECIE TOS DIEZ CON 70l!0O DOLARES DE

t-os ESTADoS UNtDos DE AMÉRtcA {UsD 37.910,70) s¡n ¡n.lutr tvA segúñ los térm¡nos de

ref€renci¿ contenidos en los pl¡egos.

SEGUNDO.- DISPONIR a la Jefatura de Adquis¡ciones de la Unidad de Negoc¡o Sucumblos proceda

a real¡¿ar la convocatoria al presente procedim¡ento a través del portel electrón¡co de ¡a pág¡na

¡nst¡tucional y real¡iar las gestiones pen¡nentes para la public¿c¡ón en la pá8¡na web del Minister¡o
de Eledr¡cidad y Ener8ía Renovable.

Dado yf¡rmado en Nueva [oja. a los 15 2015

www.c.er.goD.ec

ás del mes de enero
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ADMINISTRAOOR DT CNEL. EP
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